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te de cada uno se expresan, 
comprendidos en en alistamiento 
del aflo actual y han quedado 
sujetos al servicio de la Armada 
en el reemplazo de 1955 de mari
nería, que deben cauasr baja en 
los alistamientos de Ejército en 
cumplimientos vigentes de Re
clutamiento de la Armada y de 
Ejército.

Núm 558 José Luís Gómez 
Gómez, de Emiliano Benedicta, 
nacido en Fonzaleche (Logroño) 
el 14 dc^abril.

Barcelona, 23 de abril de 19^;
El C. de N. 2.® Comandante

Lorenzo Sanfelíu
682

Magistratura de Trabajo
En vittud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado en los au
tos de apremio gubrnativo que a, 
instancia de la Inspección Proyin 
cial de Trabajo se sieguen contra 
la empresa Emilio Martínez Bella, 
de Calahorra sobre cobro- de pese*- 
tas 3.675’43 se ponen a la venta 
en pública subasta por término de 
ocho días, los siguientes bienes :

Una máquina de escribir portá
til marca «Regian valorada en . 
2.600 pesetas.

Una sierra circular, con portad- 
brocas, eje y mesa, valorada pe
setas 2.200.

Un carro paraca baílería, valo
rado en 1.500.
Dos mesas de oficina valoradas 

en 800 pesetas
Cuyos bienes se encuentran do- 

positados en el domicilio del apre 
miado, sito en la calle de los Sas
tres, núm. 4 de la ciudad de Ca
lahorra, donde Jos presuntos lici- 
tadores podrán examinarlos.

El acto del remate tendrá lugar 
el próximo día 26 del actual a las* 
doce treinta horas, en la Sala Au
diencia del Juzgado Comarcal de 
Calahorra ; prviniéndose qire los 
presuntos licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa el 
To por 100 efctivo del avalúo; que 
no se celebrará más que una su
basta, haciéndose adjudicación pro 
visional por cinco días al mejor 
oprtor, sia Icanza el 50 por 100 de 
la tasación y de no cubrirse dicho 
50 ipor 100, serán adjudicados los 
bienes automáticamente al ejecu
tante por el importe de dicho 50 
por 100 de la tasación.

Y para insertar en el B. O. de 
la provincia, y fijar en lós sitios 
de costumbre, expido . firma este 
Edicto vsiado por Su Señoría; en 
Logroño, a 'í de mayo de 1955.

. El Secretario

Confederación Hidrográfi' 
ea Jel ELro

NOTA-aNUNCIO
668

D. Antonio Vargas Carranza, 
en nombre y representación de 
la Comunidad de Regantes de 
Haro, solicita la inscripción en 
los Libros Generales de aprove
chamientos de Aguas Públicas 
del que con destino a riegos vie
ne utilizando con aguas proce
dentes de los manantiales sitos 
en término municipal de Haro 
(Logroño) y denominados <El 
Estrecho», «Fuente Nueva>, «El 
Estanque», «Turricidio o La Ca
rrera», «Fuente Juanillo», «Fuen 

te Ciega», «Las Fuentecillas», 
«Fuente del Moro», «Fuente de 
la Salud», «Fuente de Iturrimu- 
rri», «Manantiales de la - Vega», 
«Fuente del Ojo» y «Fuente de 
la calle de la Vega».

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen
tes al II tm o. Sr. Ingeniero Di
rector Adjunto de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, den
tro del plazo de 20 días naturales 
y consecutivos a contar del si
guiente al de la publicación de 
esta NOTA-ANUNCIO en el 
B. O. y durante el cual estará 
de manifiesto el expediente en 
las Oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en Zara
goza, General Mola, número 26.

Zaragoza, 25 de abril de 1955. 
El Ingeniero Director Adjunto, 

«/. ferndndes^^
656

finuncioí Oficiales
ANUNCIO

685 . .
Habiéndose acordaíio la eneje- 

nación en pública subasta del bien 
de propios denomiihado «Calleja 
de Don Diego», se halla expues
to al público en la Secretaría Mu
nicipal el xpediente y pliego de 
condiciones por espacio de ocho 
días, pudiéndose presentar en di
cho plazo las reclamaciones que 
se estimen.

Torrecilla de Cameros, 29 de 
abril de 1955.

E1 Alcalde,
6<So

ANUNCIO
7”

El Alcalde de Aba los participa 
lo siguiente:

Se halla depositada en esta Al
caldía, por haberla apreendidido 
en el día de ayer, *^1 Guarda de la 
Hermandad Sindical de esta Vi
lla, una yegua de capa negra, con 
crin, descalza de las cuatro patas, 
de seis cuartas y media de alzada, 
aproximadamente, de unos siete 
años de edad, cerrada de boca, con 
la marca de la Parada de1 Esta
do, lo qu^ se anuncia en el B. O. 
de esta provincia, a 1os efectos 
pertinentes.

Abalos, 9 de mavo de 1955. 
El Alcalde,

ANUNCIO -Z 
- 662

El día veintidós del próximo 
mes de mavo y. hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en 
el Salón de actos de este Avun- 
tamiento, ’bajo la presidecia del 
Sr. Alcalde o persona que pueda 
repres#»ntarlo de la corporación 
municipal v otro miembro de es
ta. la subasta de nueve metros 
cúbicos do madera procedente 
del monte El Soto, de este Avun- 
tamiento, en número de 126 tue
ros, depositados cerca de la ca
rretera V lugar denominados Las 
Nogueras.

El tipo base de tasación para 
la subasta es de 3.600 Ptas y el 
precio índice es de 4.530 pesetas 
más 104,85 ptasde indemnización 
Que ha de satisfacer al Distrito 
Forestal de Montes.

Este aprovechamiento pertene
ce al Grupo 1.®, por lo tanto ha 
de adir.dicarse a licitadores pro
vistos del certificado profesional 
de las clases A) B) y C).

De no adjudicarse en primera 

subasta tendrá lugar otrá segun
da en las mismas condiciones el 
día 29 del mismo mes de mayo y 
a la misma hora.

Esta subasta estará sujeta à 
las disposiciones en vigor para 
esta clase de aprovechamientos 
y al pliego de condiciones econó
mico adminiítrativas de mani
fiesto se encuentra en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a dis
posición de lo.s interesados.

Casalareina 25 de abril de 1955 
El Alcalde

650

EDICTO
626

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordada subasta pública 
para construcción de «Escuela 
Mixta con Vivienda para el Maes 
tro» en esta localidad, a cuyo 
efecto, en la Secretaría Munici
pal se hallan de manifiesto lo^ 
pliegos de condiciones y demás 
documentos, pudiéndose presen
tar reclamaciones en el plazo de 
8 días, al amparo del artículo 24 
del Reglamento de Contratación 

J de 9 de Enero de 1953
• Vilhrroya 20 de abril de 1955 

El Alcalde
614

ANUNCIO
627

Formadas y aprobadas las 
cuentas municipales y liquida
ción del pre upuesto correspon
dientes al pasado ejercicio de 
1954, quedan expuestas al públi
co durante el plazo reglamenta 
rio a fectos de reclamaciones 

Cordovín a 15 de abril de 1955 
El Alcalde
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Ministerio de Agricultura
(Continuación)

los intereses totales el 20 por 
100 de recargo.

La falta de exposición al pú
blico de dicha relación no podrá 
alegarse por los deudores como 
como mativo para aplazar el pa
go, no impedirá que las deudas 
incurrirán automáticamente re 
cargo en apremio con el recarga 
del 10 por 100 el día 11 y con el 
recargo del 20 por 100 el día 21 
del mes, en cuzo día primero 
debieron haberse hecho efecti- 
xas..

Art. 49 Durante la primera 
decena del mes siguiente, el Se
cretario del Pósito pasará al 
Agente ejecutivo una certifica
ción colectiva de las deudas que 
no hayan sido satisfechas por 
completo, haciéndose constar 
en ella las que se hallan incur
sas en apremio con recargo del 
20 por 100, otra certificación 
igual deberá remitir al Servicio 
Centran en la que conste el re
cibí deíduplicado por el Agente 
Lacal, o en su caso, que dicho 
Agente no existe, indicando las 
causas

Del mismo modo, el Agente 
que r< ciba la certjficación ante
dicha pasada la segunda decena 
del mismo mes, deberá dar 
cuenta de ello al Servicio Cen
tral en término de cinco días, 
incurriendo, caso contrario en 
multa de 250 pesetás, desconta
bles de su derechos: con la mis
ma sanción será corregido el 
Secretario que no pase la certi 
ficación al Agente en el plazo se
ñalado.

Art. 50 Del expresado docu
mento deducirá el Agente las 
certificaciones individuales con 

las que encabezará los expedien* 
tes ejecutivos. En éstos consig
nará la diligencia de requeri
miento al deudor, para que sa
tisfagan el descubierto y recar
gos, en plazo de cuarenta y ocho 
horas, con unión del duplicado 
de la cédula correspondiente, 
transcurrido esse plazo extende
rá sin demora el diligenciado de 
entrada al domicilio del deudor, 
que autorizará el Alcalde de la 
localidad, con lo demas que pro
ceda, en todo aquello que no se 
opongan a lo dispuesto en el pre
sente Reglamento, será de apli- 
cación el Estatuto de Recauda
ción de la Hacienda Pública

El réquerimiento de pago he
cho ai deudor por el Agente es 
condición indispensable para 
que éste tenga derecho a perci
bir su parte de recargo.

Las subasta que se acuerden 
en estos exqedientes deberán ce
lebrarse en las Casas Consisto
riales del pueblo en que el Pósi
to radique bajo la presidencia 
del ejecutor y con la asistencia 
de los testigos reglamentarios y 
del Depositarip del Pósito, que 
deberá hacerse cargo de los de
pósitos previos que efectúen los 
postores y de los ingresos de los 
adjudicatarios, absteniéndose de 
recabar la intervención del Juz
gado Municipal o Comarcal, o 
en su caso, del de Paz, çin la 
previa autorización de la Direc
ción General.

Art. 51 En el término de diez 
días, a partir de producirse la 
vacante, el Pósito propondrán a 
la Dirección General el nombra' 
miento de personas apta para 
desempeñar el cargo de Agente 
ejecutivo.

En casos especiales, la Direc
ción General podrá nombrar li
bremente, con carácter de per 
manenca o de interinidad, los 
Agentes ejecutivos que estioae 
convenientes.

También se podrá designar por 
la Díreción Gene» al Agentes 
provinciales que habran de ser 
nombrados previo concurso, cu
yas bases serán publicadas en el 
«Boletín Oficie 1 de las respecti
vas provincias.

Dichos Agentes actuarán en 
los cobros de préstamos y deu
das vencidas que no hayan rea- 
liz 'do los Agentes locales, bien 
por inexistencia o por negligen 
cia. V en el de responsabilidades 
de lO’ ;\dn inistradores de los 
Pósit(»>

L s agentes provinciales no 
podrán serlo de más de tres pro
vincias: actuarán en todos los 
Pósitos de las mismas aunque 
funcione en ellos el Agente local, 
evitándosé que ambos lo verifi
quen simultáneamente sobre los 
mismos descubiertos. Las certi
ficaciones las recibirá el Agente 
actuante, bien del Secretario de 
cadá Pósito, o bien del Servicio.

Art. 52 Todos los Agentes eje
cutivos, sin distinción deberán 
sujetarse a las siguientes nor
mas:

a) Ajustarán su actuación a 
las disposicionet de este Regla
mento y las complementarias 
que correspondan.

b) Se obstendrán de a mitir 
pago alguno, incluso de recargos 
y gastos de los deudores apre
miados, cebiendo pasar directa, 
mente su importe a mano de los 
Claveros del Pósito, contra en
trega a los2 interesados de las 
cartas de pago correspondientes, 
en las que no podrá omitirse nin
guna de las cantidades que se 
recauden, sea cual fuere su con
cepto. Al dorso de las cartas de 
pago figurará la liquidación y el

(Continuará)
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FRANQUEO CONCERTADO 

Se pabUM les Martes, Jueves y Sábaies

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, conunicaciones que ao 

rengan resgtstradas del Gobierno Civil de la Provincia.

piuao DK tmcsrxsoK
Loe Bdletoe y de

partOcnlarec y oL\;Tj&a«« qn* 
froan de p&go, a&tlK/pJúc a r&. 
zóQ de DOS peetUa» per LINEA 
ee taearán a rezón de CIK 
CUENTA oMa. por PAJLAJRA, 
y lee que sean de p^^ie pago, 
cualquiera que ata el Griben 
del Edicto.
Loe Intereeadoe accredi t*rAn- an_ 
(«e de la publlcajclóc y por rae. 
dio de la correepon<llena^ carta 
de pago, haber aatlAifecbo eu 
teporte «a la I>ep<xM(tarla de 
Fondee FroTlnclalee, ata oayo

Ae auacrlbe en la Intemunclón de la Ezoelentlalma Dipnaaclón Provincial. El 
cocro de la baiacrlpclón ee adelantado ; por tanto sólo ge atenderán la* suncrlp. 
clone® que vayan acoímpafladee de -a Impone debiendo Macerlo loe de íue^a 
de la ©apUal jx>r medio de Idtxrvuta del lMt»iere ^íro PoeSal e letra de íáoU cobro 

reiquiailito no ee IneerUrán.

Laa leyee obligarán en la Penlneola, latlaa adyaoeutea, Canartaa, y Vti’torio® 
de Alrtoa sujeto® a la legislación penlrisular a loe veinte dlae de au promulga. 
Otón al en ellas no ee dlapuniene otra cosa. Se entiende .bocha la proRMilgialót 
«I día en que tenaloa la Innarclón do a Ley en el «Boletin Oftdal del Anado».

Gobierno Civil de la 
Provincia t

668, '
El Director General de Admi 

nistración LocaU Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspec
ción y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, en escri
to -28 abril pasado me dice lo que 
sigue:
Excfüo. Sr. Algunas Diputacio

nes Provinciales que, por conve
nio con los respectivos Ayunta
mientos, viene realizando la ges
tión cobratoria de los arbitrios 
soDre la riqueza urbana, rústica 
y pecuaria creados por la Base 2 
de la Ley de 3 de diciembre de 
1953, y regulados en los artícu
los 20 al 28 del Decreto de 18 de 
diciembre del mismo año han 
elevado consulta a este Servicio 
sobre la autoridad competente 
para acordar la apertura de los 
perí idos de cobranza de tales ar
bitrios y para dictar, -en las rela
ciones de deudores que se for- 
man al término de los mismos, 
la providencia que los declara in
cursos en el procedimiento de 
.'f premio; Autoridad que, ajuicio 
de Jos consultante.^, debe ser el 
Presidente de la Corporación 
Pro vincial, pues de otro modo, a 
más de'h icerse imposible o su 
mámente difícil, el puntual cum
plimiento de los trámites del pro
cedimiento o en sus dos vías, vo
luntaria y ejecutiva se haría di
cho procedimiento extremada
mente gravoso, sin beneficio al
guno para la Administración Mn 
nicipal. Y esta Jefatura Supe
rior, considerando razonable la 
petición, que es consecuencia 
obligada de circular del Servicio 
Nacional de 10 de julio del 54 ,há 
resuelto aclararla, en cuanto al 
particular de que se trata, en el 
sentido de que, sin perjuicio de 

’ la facultad, de los Ayuntamien
tos para rescindir, en su caso, el 
convenio concertado, con la res
pectiva Diputación, la asunción 
por ésta del servicio a que se alu 
de, implica también las de las 
atribuciones que, en orden a los. 
trámites y formalidades del pro 
cadimiento r caudatorio, en sus 

• dos períodos, corresponde regla
mentariamente a los Alcaldes, 
con lo que los Ayuntamientos 
obtendrán los beneficios que de
rivan la rapidez y eficacia del 
procedimiento.

Lo que se hace público en es
te B.,0. para general conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Logroño, 5 de mayo de 1955.
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Gamero
692

DIPUTACION PROVINCIAL
ARBITRIO SOBRE RODAJE 

EDICTO
687

Por el presente se hace saber a 
todos ios propietarios de vehícu
los no sujetos al pago de i a Pa 
tente Nácional, residentes en es
te término municipal, que esta- 
Exema. diputación Provincial y 
con efectos desde el i del actual, 
acordó abrir el período volunta
rio de cobranza, para la exacción 
del Arbitrio sobre Rodaje y arras 
tre, por un plazo de treinta días, 
ludiendo por lo tanto los contri
buyentes referidos, hacer efecti
vo su importe, a las horas hábi
les, en las Oficinas de la Exema. 
Diputación, bajos de la casa ane
xa al Palacio Provincial, en don
de al propio tiempo se les provee
rá de una placa, único documen
to acreditativo del gravamen, 
que deberán colocarla en el lado 
izquierdo del vehículo de que se 
trate y en sitio perfectamente vi
sible, al objeto de facilitar la ins
pección que de forma permanen
te habrá de ejercerse, ya que la 
falta de este requisito, se consi
derará como infracción de la Or
denanza,,a efectos de la sanción 
correspondiente, haciendo saber 
al mismo tiempo, que el importe 
de las cuotas del arbitrio, para 
el año actual, son las siguientes:

Carruajes de cuatro ruedas, 
80 pesetas.

Carruajes de dos ruedas, 45 
pesetas.

Bicicletas, 15 pesetas.
Carros de mano 15 pesetas.
Lo que se publica para gene

ral conocimiento y efectos.
Logroño, 9¡de mayo de 1955.

Él Presidente,

VIAS y BRAS PROVkX-
CIALES

Terminadas las obras de cons
trucción en é' camino vecinal d' 
«Cornago al Km. 14 d- la ca
rretera de A metió a las Venta.s 
de Cervera», perfiles 48 a.1 150 
)' 150 al 192 ejecutadas por con
tratista D. Guadalupe Sánch z 
Orta, se jjpne en conocimiento 
de las personas afectadas a las 
miismas, para que puedan pre
sentar reclamaciones durante i i 
plazo de 30 días hábiles.contado.s 
de.sde el siguiente en tjue aparez 
ca este anuncio en el B. O. de la 
provincia, a efecto.s de devolu
ción de las fianzas correspon
dientes.

Ltjgrono, 9 de mayo de 1955.
tK/l l’r’esidente

AGAPirO DEL VALLE

VÍAS Y BRAS PROVIN
CIALES

Terminadas las obras de cons- ' 
trucción en el Camino vecinal de 
«Cornago ai Km. 14 de ja ca- 

¡ rtetera de A ruedo a las Ventas 
* de Cervera», perfiles» i al 48, eje- 
' cutadas por el contratista D. í'é- 

lix Andrés Martínez se ¡jone en 
■ conocimiento de las ¡X'rsonas afee 
i tadas a las mismas, para que 
' puedan presentar reciamacione.s 

durante el plazo de 30 día.s há
biles contados desde el -iguíente 

' en que aparezca esté anuncio un 
el B. O. de la provincia ti efec
tos de devolución, de ¡a fianza 

’ correspondiente.
Logroño, 9 de mayo de 1955.

Î Presidente
I AGAPITO DEL VALLE

t
I 
i Obras Públicas

640
Negociado de Transportes 

ANUNCIO
Solicitudes de Servicios de 

Transportes Mecánicos por Ca
rretera

Información Pública
Habiendosido solicitada la conce 

' sión para el establecimiento de 
un servicio de transporte de via 
jeros por carretera entre Bilbao 
y Zaragoza por D. Francisco 
Monje Ruiz y, en cuikoíimiento 
de lo establecido en el artículo Jl • 
del Reglamento de Ordenación 
de losTransportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de Diciembre de 
1949 (publicado en el B. O. del 
Estado dé 12 de enero de 1950), 
je abre información pública para 
que, durante un plazo que, ♦^er- 
minará a los 30 días hábiles, co.n 
tados a partir de la publicación 
dé este anúceio en el B O. de 

¡ la provincia, puedan las entida
des y particulares interesados, 

, previo examen del Proyecto en 
i la Jefatura de Obras Públicas, 
; durante las horas de oficina pre- 
! sentar en esta Jefatura cuantas 
’ observaciones estimen per Jnen- 
j tes. acerca de la necesidad del 
i servicio y su clasificación, a los 

fines de dicho Reglamento.
Durante el mismo plazo, las 

entidades o particulares, distin- 
j tos del peticionario, que se con- 
■ sideren con derecho de tanteo a 
i entiendan que se trata de una 
; prolongación o hijuela del que 
I tengan establecido harán constar 
I ante la Jefatura de Obras Públi- 
I cas el fundamento de su derecho 
j y|el propósito de ejercerlo. 
: Se convoca expresamente a es

ta información a la Exema. Di-

I putación Provincial, Ayunta- 
tos de Alfaro, Rincón de Soto, 

t Calahorra y Pradejón, al Sindi
cato Provincial de Transportes y 

( a los concesionarios de los ser
vicios regulares de la misma cb- 

, ses que a continuación se enu
meran:

I Arnedo Calahorra de Fermín 
y Francisco Jiménez.

Ausejo Calahorra de Marino 
de Torre González

Aldeanueva de Ebro Calaho
rra de Isidro Marín Olloqui. \

Estella Zaragozo de Iraburu y 
Cia. S. A. y La Estellesa S. A.

Logroño 20 de abril de 1955
El Ingeniero Jefe
A. Armingol
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Ayuntamient'í de 
Logroñ®

ANUNCIO
719

Acordada por el Exemo. Ayun
tamiento la relación de las obras 
de alcantarillado en la calle del 
Coronel Santos Ascarza, para su 
ejecución con imposición de Con 
tribuciones especiales, a efectos 
de lo determinado por el art. 30 
del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
queda expuesto al público el ex- 
pedientc incoado al efecto, con 
los documentos exigido.s por el 
art. 39 de la misma disposición 
reglamentaria, en la Interven
ción Municipal y a las horas de 
diez a trece durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar del 
inmediato siguiente al de la pu
blicación del presente en el B. O. 
de la provincia, advirtiéndose 
que, durante el plazo de exposi
ción V ocho días más, igualmen
te hábiles, se admitirán las re
clamaciones de los- interesados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 10 de mayo de 19.55.
El Alcalde-Presidente
/ulio Pernas Heredia

703

Gomanúancia Militar úe Ma 
riña de Barcelona

687
Relación de los individuos ins

criptos marítimos.de esta capi
tal, nacidos en el año 1936, en la 
fecha y poblaciones que ai fren-
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